
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 017 Barranquilla 

Estado No. 15 De    Miércoles, 1 De Febrero De 2023 

 

 
 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901720220099500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Banco Bancolombia Sa Claudia Patricia Robayo 
Velardia 

31/01/2023 Auto Requiere - 
Título Previo 
Terminación 

08001418901720210031700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Banco Comercial Av 
Villas S.A 

Fernando Alberto 
Madrid Pulgar 

31/01/2023 Auto Decide 

08001418901720220105600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Banco Coomeva S.A. Jorge Alarcon Vargas 31/01/2023 Auto Decide - Deja Sin 
Efecto Auto De Fecha 
23- 01-23, - Corrige 
Mandamiento De Pago 

08001418901720220108000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Conjunto Residencial 
Parque Central 
Hayuelos 

Beatriz Elena Gonzalez 
Castillo 

31/01/2023 Auto Niega 
Mandamiento Ejecutivo-
Pago 

08001418901720210084900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Coocrediangulo Ruben Dario Duran 
Acevedo 

31/01/2023 Auto Ordena 
Seguir Adelante 
Ejecucion 

 

 

 

 

Número de Registros: 25 

 
En la fecha miércoles, 1 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LUIS FERNANDO ROMERO MEDRANO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

65fa5183-a3fe-4676-968d-afdaf1d868ef 
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 017 Barranquilla 

Estado No. 15 De    Miércoles, 1 De Febrero De 2023 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901720230001300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Coopehogar Carlos Antonio Martes 
Escobar, Delays 
Carolina Orozco 
Zabaleta, Fabian 
Eduardo Martes 
Escobar 

31/01/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares 

08001418901720230001300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Coopehogar Carlos Antonio Martes 
Escobar, Delays 
Carolina Orozco 
Zabaleta, Fabian 
Eduardo Martes 
Escobar 

31/01/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago 

08001418901720230001800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Coopensionados Mirta Vargas Rolon, 
Ubaldo Rafael Castro 
Soto 

31/01/2023 Auto Inadmite - Auto 
No Avoca 

08001418901720220091300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana 

Alfonso Lopez De Leon 31/01/2023 Auto Decide 

 

Número de Registros: 25 

 
En la fecha miércoles, 1 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LUIS FERNANDO ROMERO MEDRANO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

65fa5183-a3fe-4676-968d-afdaf1d868ef 
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 017 Barranquilla 

Estado No. 15 De    Miércoles, 1 De Febrero De 2023 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901720220107300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana 

Esneda Noguera 
Guerrero 

31/01/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares 

08001418901720220107300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana 

Esneda Noguera 
Guerrero 

31/01/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago 

08001418901720210107000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Credivalores Cesar Augusto 
Chamorro Rios 

31/01/2023 Auto Decide - No 
Acceder Emplazar 

08001418901720220109500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Garantia Financiera 
S.A.S 

Gustavo Manuel 
Romero Solera 

31/01/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares 

08001418901720220109500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Garantia Financiera 
S.A.S 

Gustavo Manuel 
Romero Solera 

31/01/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago 

08001418901720220108800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Garantia Financiera Sas Alvaro Enrique Vega 
Torres , Maria 
Florentina Torres Diaz 

31/01/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares 

08001418901720220108800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Garantia Financiera Sas Alvaro Enrique Vega 
Torres , Maria 
Florentina Torres Diaz 

31/01/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago 

Número de Registros: 25 

 
En la fecha miércoles, 1 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LUIS FERNANDO ROMERO MEDRANO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

65fa5183-a3fe-4676-968d-afdaf1d868ef 
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 017 Barranquilla 

Estado No. 15 De    Miércoles, 1 De Febrero De 2023 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901720230002000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Garantia Financiera Sas Naney De Jesus 
Valoyes De Ortiz 

31/01/2023 Auto Inadmite - Auto 
No Avoca 

08001418901720230001900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Garantia Financiera Sas Wilson Ortega 
Altamiranda, Adalgida 
Ruiz Torrenegra, Pablo 
Pestana Herrera 

31/01/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares 

08001418901720230001900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Garantia Financiera Sas Wilson Ortega 
Altamiranda, Adalgida 
Ruiz Torrenegra, Pablo 
Pestana Herrera 

31/01/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago 

08001418901720220090200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Jesus David Polanco 
Bustillo 

Diana Alvarez Arevalo 31/01/2023 Auto Decide 

08001418901720220106100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Laboralorios Cosquin 
S.A 

Manplesco S.A.S 31/01/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares 

08001418901720220106100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Laboralorios Cosquin 
S.A 

Manplesco S.A.S 31/01/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago 

08001418901720230001700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Rodrigo Ebratt Acosta Cristina Diaz Amaya 31/01/2023 Auto Inadmite - Auto 
No Avoca 

Número de Registros: 25 

 
En la fecha miércoles, 1 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LUIS FERNANDO ROMERO MEDRANO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 017 Barranquilla 

Estado No. 15 De    Miércoles, 1 De Febrero De 2023 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901720220102100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Suvalor S.A.S Berly Marchan Florez, 
Darli Rosa Ramos 
Herrera 

31/01/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares 

08001418901720220102100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Suvalor S.A.S Berly Marchan Florez, 
Darli Rosa Ramos 
Herrera 

31/01/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Número de Registros: 25 

 
En la fecha miércoles, 1 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LUIS FERNANDO ROMERO MEDRANO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

65fa5183-a3fe-4676-968d-afdaf1d868ef 


